
En vano pico, cuando no hay pudor

TOM. X. MARTES 8 DE NOVIEMBRE DE 1842

INTERIOR redor, por conveniencia de alguna» dos ó vales, que les espida la Tesoro* 
de las partes, fuere comisionado pa ría General.
ra evacuar el exémen y reconocí- 10. En la compra de créditos del 
miento de escrituras y libros do hi? Supremo Gobierno abmisibles en de- 
potocas, para inquirir si las fincas tío rechos, cobrarán un cuatro por ciento 
oen gravámenes; y finalmente, si en de cada parte, sobre su liquido impor- 
tendiere en el otorgamiento de escri- le.
turas, cobrará un medio por ciento 11. En los remates, en vendutas ó 
mas á la parte que lo hubiere ocupa- almonedas públicas, el corredor que 
do; sin sujeción de presenciar la en- haga postura estará obligado á exhi- 
trega del objeto vendido, estando fue- bir un documento firmado por el cont
ra de garita, a menos que las parte» prndnr, que acredite no ser para él 
así jo exijan para la formal recepción, los ¿ fectos que va 6 rematar, y cobra- 
y en este caso cobrará uno por cien tá el uno por ciento de solo el com- 
to de cada parte. prador que lo comisionó.

4 ° N En las ventas de alhajas de oro 12 En las ventas de tiendas, cafés, 
y plata, diamantes, perlas, &c., el (re» fondas y otra clase de estabíecimien- 
por ciento, entre comprador y vende* | tos, cobrarán el medio por ciento á ca

da parte, incluyéndose en el espita! to-

ACTO S D EL G O BIERN O

Concluye el bando sobre corredores, 
comentado en nuestro núm. 85.

Arancel de corredores para la plata 
de México.

2. ° En las ventas por mannr de 
barriles sueltos, «sí como en tercio de 
frijol, arroz, chile &•:. hista el nómioro 
«lo cinco piezas, cobraián dos reales 
por pieza del vendedor, y dos reales 
al comprador.—-De los frutos que se 
venden por fanegas, un real por fane 
gt de cutía una de las partes.—Del 
trigo y imiz q le so vende por carga, 
á un real por carga do cada parte.— 
De tas piezas chicas, como cajas de 
pasas, botijas de aceite, garrafones va 
ciog &c. hasta el númoro de diez, un 
un real-por cada pieza, de cada una 
de las parten: excediendo de este nú
mero y el de los expresados arriba, se 
arreglará el cobro al medio por cien
to.

3. * En vefitas de fincas rústicas y 
ni bañas, ganados mayores y menores, 
cobrarán el medio por ciento de ca
da parte, sin quedar obligado el cor
redor mas que á celebrar el contrato 
y bbrar el correspondiente documen
to, firm ido por los contratantes y au
torizado por él; debiendo extender 
tres ejemplares iguales que distribui
rá entre comprador y vendedor, re
servándose otro para depósito, en ca
lo de confrontación. Maa ai el cor*

5.° En los contratos de depósito 
irregular hasta diez mil pesos, el dos
por ciento; y pasando de esta cnoti- tidad qo< 
dad. el uno por ciento, que pagará so- gociare c 
lo el solicitante. so.

0.° En la permuta de toda clase 13. I 
de moneda, y de oro y plata pasta, arrendar! 
un octavo por ciento de cada parte, sobre el i

7. * Por cámbios de letras, ventas quiler de 
de conocimientos'de conductas ó em- 14 L 
barque do plata ú oro, descuentos y total hom 
consecución de dineros 6 prémio, un cientodia 
cuatro por ciento en los mismos tór- pesos, sol
minos. I cc *̂efido

8. # En las compras de créditos de ciento; er 
cualquiera denominación v de los re- nación se 
conocidos por el Gobierno, cobrarán los corred
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»ep ¿prsqmpren 
ce#,! pobrará o «#fv íP 
t)46ti cífMH) RT1<I pet »». y un diex )f seis 
a va «i excediere id§ eft* §umaf en yel 
caso de qee Jos libro# estén arregla 
dos y Jas cuentas cortadas sin mas ha»' 
cer que firmarías y tomar rason de su 
resultado; pero cuando Jas cuentas no 
estuvieren arregladas y los corredo
res tuvieren que cortarlas y ponerlas 
en arreglo* cobrarán uno por ciento 
hasta cinco mil petos, un medio hasta 
diez mil» y un cuatro si el importe de 
ellas excediere de esta suma. Los 
honorarios asignados en este articulo, 
*M**g*i¿n por igualar partes entre 
los interesados en el balance.

18,. Cuando los corredore» calie
ren 4 hacer balance fuera de la ca- 
pstal, si la distancia no excediere de 
tees leguas, cobrarán los mismos ho
norarios que designa este Arancel; 
pero si la distancia fuere mayor, en
tóneos los percibirán dobles; y en 
uno v otro caso serán por cuenta del 
que los sacáre los gastos del viage. 
ú 19.; (Cuando los comerciantes hi 
ciaron por sí mismos sus balances > 
Ocuparen un corredor ó corredores 
para solo poner precios y autorizar el 
ripcpmento, cobrarán uu cuatro por 
ci#nU> «obre el valor de los efectos, 
a#e cual fuere; pero si solo son llama
dos para poner Ja antorizacion, co 
brarán un octavo por ciento nada mas

K sobre los efectos, cuyo pago se 
ribuirá pa ambos casos entre j o  : 

dos los interesados. Pondrán una ra
tón manifestando que los interesados 
están de conformidad en elconteni 
rio, da aquel balance, la firmarán estos 
como prueba de ello, y lo hará tam
bién en seguida al corredor ó corre
aDres«/]|. nsiiitttos oá; »ti i . *

20. Cunado alguna persona legal
mente interesada, por si, 6 por man
dato de signo juez, pidiere ¿un testi- 
mqmoide alguno de los balances que 
co i antarioiadnd ae han hecho, cobra
rá 'castro  reales por cada pliego de 
fot que sacare al testimonio, y diez 
petos pér la aatarisacion del minino; 
Oteado da cuente da los interesados el 
papal sellado.

2i. Loa corredores cobrarán por 
derecho y por reconocimiento de ave 
llás y calidades de todos los efectos 
comerciales en que hubiera diferen
cia; en consideración á bs perjuicios 

ue experimentan desatendiendo su 
I, ejercicio* y por -el tiempo 
nan eo estas operaciones, lo 
*

y medio por ciento sobre el 
importa de las avadas de, ropas que 
reconocieren y castigaren.

f  pos y <nediq P°r ciento, sp^re el 
valor de las averías que asimismo ios 
peccianaren y castigaren en abarro

Trea ppr ciento sobre el^valor de 
tas averias que resultaren en comes
tibles.

Medio por ciento en los casos de 
ludas que ocurren sobre si convienen 
las calidades de las'ropas y otros efec
tos, á las circunstancias del contrato: 
contrayéndose únicamente al valor 
de los únicos tercios, cajones, barrí 
les, &c. que se reconozcan: pngándo 
o el culpado, cuando se califique ser 

justo.
Uno por ciento en iguales casos so 

bre abarrotes.
Uno y medio por ciento por igual 

reconocimiento de comestibles.
Si el corredor interviniere en la ven 

ta de los efectos que reconociere, no 
tendrá lugar el ctvbro de tas cuotas a 
signadas en este articulo, i

22. Los corredores de arrieros co 
brarán las cuotas siguientes, que pa
gará el dueño de las muías, según la 
práctica observada hasta ahora: para 
Veracruz, Oajaca, Puebla. Querétaro, 
Acapulco y Tampico, dos reales por 
carga; para Guannjualo, San Luis Po
tosí, Miohoacán, Jalisco y Zacatecas, 
cuatro reales: paru Durango, Chihua
hua y demás - Departamentos distan
tes del interior^ un peso.

23. En cualquier otro contrato 
donde intervenga corredor, se habrá 
Je satisfacer el corretage á propor 
cion de estas reglas, aunque no estén 
expresamente declaradas por no po
derse prevenir todos los casos.

México, Marzo 11 de 1842.—Gui* 
Mermo de Drusina, presidente.—Juan 
N . de Vertiz, secretario, n

Y para que llegue á noticia de to
dos, mando se publique por bnndo en 
esta capitel, fijándose en los parages 
acostumbrados, y circulándose á quie
nes corresponda. \r-

Dado en México, á 29 de Mayo de 
1842.-—Luiz Gonzaga Vieifra.—M i• 
guel Zires, secretario.

aL H O S Q T T X T O .

M EXIC O : noviembre 8 de 1842.

SL SR. ALCALDE 1.*

L>. G. DE LA GARZA.
i) JJO (>

P.—¿Cuándo es bueno usar da la 
señal da la Crua?^-R.— Siempre que 
comentáremos alguna buena obra ó 
nos viéremos en algún peligro,........

«r«e«  meado en nuettro Juj. 
cío bqena la obra que hemos empren 
dido y corriendo el peligro de una de’ 
nuncia, porque como dijo el »¡*ca¡n0' 
Todo tois vosotros,bueno será nUa 
usemos de laseftjl de 1 .Gru*.dio¡c„. 
de: Por la señal de la Santa Cru» 
de nuestros enemigos visibles ¿ inv¡ 
sibles, multeros y denunciantes. letra 
dos y leguleyos líbranos Señor á nom- 
bre de las leyes, de la verdad y justi. 
cía, pues bien sabes que nuestras i». 
tenciones no son mortificar á ningún 
hombre. sino reprimir á los que abu
san de su autoridad ó no cumplen con 
sus deberes, pues de una ú otra ma
ñero oprimen y esquilman vuestro 
rebaño, que por ausencia de tu RüQ 
dejó encomendado á ¡as autoridades 
de la tierra, cuando partió á la glo
ria eterna sin abandonamos, pues es
tá invisible en el Sacramento.

Es cuanto podemos hacer, Sr. al. 
calde, como verdaderos católicos, pa-, 
triót&s y escritores, para alcanzar el 
acierto y librarnos de toda tentación 
ó mal pensamiento.

Siendo esto así, á ocuparnos vamos 
del segundo concepto que con letra 
cursiva marcamos en nuestro numero 
anterior, por haber sido uno de los 
denunciados terminantemente por V. 
S., y en vindicación de nosotros mis
mos debemos explicarnos. Dijimos; 
ignorancia del paradero de las multas 
que cobra su señoría. Esta ignoran
cia por nuestra parte no es un peca
do, y sí lo e t por la de su señoría, que 
exigido^por la prensa á poner en 
conocimiento del publico las multas 
que ha cobrado y las personas conde
nadas á ellas, no lo ha hecho, sino que 
se ha resistido con obstinada rebeldia. 
El mismo pecado es por parte del A- 
yuntamiento y de las autoridades su- 
periores, que se han mantenido sor
das á tan justos clamores, desprecian- 
do asi á un publico que por ser sobe
rano y señor de su hacienda, merece 
respeto y satisfacciones sobre la in
versión de sus caudales, particular
mente cuando advierte que todos los 
objetos de su comodidad están aban
donados: cuando chilla de miseria, me
tido en la basura y en pestilentes fan
gos como un asqueroso insecto, y 
cuando cae y levanta en esos hoyan* 
eos que se han formado en las mas de 
las callee de esta capital, y cuando,.... 
¿Pero para qué es enumerar todos los 
defectos de la policía de esta ciu
dad, siendo un deber del Sr. alcalde 
conocerlos mejor que nosotros? Pa* 
temos al tercer concepto denunciado 
por su aeñoria.

Rebeldía, que si es cierta con sus 
antecedentes y consiguientes, no hace 
digno á su señoría del puesto que ocu-
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nos que en vano ao pretendo resolver,
’ no e« admitiendo tm total descon*

pa> ni á ninguna persona que se ha* de. ¿Y por qué ha ser pecado pre- !n< 
liase en el mismo caso, aunque fuera venfrun mal para evitarlo? ¿Por qué ti no es admitiendo un 
el padre que nos engendró. ¿Y quién | no hemos de llamar la atención de las | cierto del juicio de quien losautoriia.

la encum- 
coita de

m j _ público que ha tenido que pm-
señoría y así lo ha calificado un juez buena intención? IsdFpor el tacrifioio de un contrato»
letrado. Válgate Dios. Bien dijo el f El último concepto también denun que si bien debió dar el resultado de 
Vizcaíno: Todos sois vosotros: quiere ciado, nos ha hecho reir mas que el I su aseo y comodidad, su condieion no 
decir que tan mal entiende el letrado Sastre de Londres queso ha represen- es lisonjera, y decirse puede que con 
como el lego no concepto que siendo tado en esta cspitau Que la negó- su dinero ha comprado por muchos 
hipotético, no puede deducirse de él jciacion es pingüe hemos dicho. ¿Jesúslaño* y seguirá comprando, las tristes 
la injuria que deduce el Sr. alcalde, I que injuria, que insolencia que atre consecuencias de una contrata irreli* 
quien ignora 6 afecta ignorar que aun-1 vimientoJ Poco á poco Sr. alcalde: grasamente sostenidada por parte del 
que SI es advervio de afirmación, es I con tiento Sr. juez de tan gordas le- contratista, cuya enardecida sed de 
también condicional cuando del con-1 tras: sírvanse vde». escucharnos: Una adquirir mas plata por ese medios lo 
cepto de él depende otro para te* alcaldía es una carga concejil, que alienta & llevar por mas tiempo el des» 
cierto, v. g. todos decimos: si los al- j si se ejerce religiosamente como de pilfarro de unos fondos que el públí*

dos los alcaldes son malos para ser que cercenan la fortuna del concejal. I ocasiones han maníI 
castigados sino solo los que cierta- Claro es que en este caso no hay n> do esos fondos tan mal invertidos y 
tórnente lo son; porque eso quiere de- gociacion sino un destino árido y pe* sus indudables facultades para dispo» 
cir el advervio SI que es condicional ooso. Mas sí él se convierte en gran-1 uer de ellas en beneficio del Municr» 
en el caso pues en el de no ser mulo* gería y se ejerce especulando el mo pió que representan y en cuyo favor 
no deben ser castigados. Así hemos lo de sacar una fortunilla, ¿quién pue- {estamos.
dicho nosotros: que si la rebeldía de de dudar que la negociación es pin Asf es que nos ha llamado vivamen 
no dar noticia de las multas es cierta ¡*ü J  ¿Pues qué los que esto niegan, I le la atención este negocio que hemos 
con sus antecedentes y consiguientes, no tienen ojos para ver la sorpren leído en el Suplemento al Siglo XIX, 
no hace digno á su seno:¡a del pues dente fortuna que han sacado' de la y no podrémosménos que ocuparnos 
to quo ocupa. ¿Y cuáles esos ante Municipalidad algunos arrancados que de ó) muy seña y dilatadamente, no 
cadentes y consiguientes? Los que nn- han sabido aprovecharse de su empleo obstante nuestra enría capacidad, por 
dan en boca de todos, quienes asegu- concejil? ¿No han laido esos ciegos de] ser materia que afecta vivamente á 
ran que su señoría recibe las multas conveniencia lo que es ifti regidor en todos, no solo por consideración al 
en su casa, dándoles recibo de su pu* México, graciosa y exactamente bos-1 dinero que ee pierde en esa escanda» 
ño y letra: cosas que no deben hacer-1 quejado por un ingénio no común, I losa contrata, sino porque lia echado 
so, porque las multas deben entregar-1 que ha tratado muy de cerca por su I por ios suelos y.conculcado á su pía* 
se en la Tesorería Municipal y de es-1 superior autoridad al Ayuntamiento? I cer el contratista Jas facultades del 
ta debe salir el recibo para el multa* Pues este bello trozo de un ingénio I Ayuntamiento, el celo laudable del 
do» Véamos ahora cuales son loo festivo y fecundo, ha salido impreso] Gobierno Dspartamsotal que las ha 
consiguientes que naturalmente se de-1 en varios periódicos de dentro y fue- reclamado,.y lo atie es superior é to* 
«lucen, y son estos, las dudas las pre-Ira de esta capital. do, la pucienoia de un público que no
¿unciones ó unios juicios y el error Pero vamos al caso, cuando hemos tiene semejante enol universo. Pue* 
si se quiere; pero lo cierto es que na- dicho que la negociación es pingüe] blos hay que lloran porque no les dan, 
da de esto hace honor á su señoría, como lo hemos demostrado, se cu-1 y el nuestro rio cuando se le quita, 
¿Y con estas explicaciones aun dirá j tiende sin violencia que también es I aunque sepa que es para hacer prós* 
el Sr. G.irza y apoyará el estupendo hipotética; porque incluyo tácitamen- pera la fortuna de un sqlo hombre, 
juez de letras calificador, que nuestro I te el concepto de que haya muía ver-1 La ilustrada Comisión , del £xm o. 
articulo es injurioso? Paciencia. Loslsacion en el ejercicio del empleo. Eo I Ayuntamiento, ha publicad^3g| el 
arbitrarios jueces están escritos en el I consecuencia, si el Sr. Garza ha ejer* I mencionado Suplemento el^Bgo hii* 
libro de los destinos de los pueblos cido su alcaldía bajo el primer aspee- tórico que por sus molanciKos oo* 
como cualquiera otra plega paraafli-jto que hemos indicado, esto, es con lloridos tninscribirémos ecflBnor de 
gif lo, y en (al concepto, oo hay mas pureza y desinterés privado, mamfiéa-J sus autores y para tener fiejm— 
que resignarse al destino y bendecir telo al público como se le ha excitado; I poyo con que descansarán lastra* 
á la Providencia, particularmente los mas si lo que no queremos creer la tes observaciones que nos vayan o- 
rnexicarios que hemos construido núes alcaldía le ha sido pingüe, buen pro- í corriendo, ínterin el ilustrado Conse
cra torre como Bibel para no enten- vecbo le haga. El que por su mano jo de Kepresentantes se encarga de 
demos jamas. se lastime que no gima. Hasta otro j tan grave negocio y consulta lo que

Ha*e denunciado también este con-1 die. 
cepto: Que ya desde ahora se intriga
porque vuelva su señoría á salir de 
alcalde para el próximo año. . Con
fesamos á su señoría que este concep
to no es nuestrot4fjúno que nos lo ins
piró una persona ¿coir encarecidas sú
plicas para que lo ppbltcáfemosi á fin I un caudal 
de evitar la reelección que »e preten-1 Se presentan en México fenóme

CO NTRATA de la limpia de esta 
capital

Mas para decir verdad, nosotros et*
oribiriamos:

. La suciedad contratada, y regalado

hallare justo sin detenerse en que el 
asunto parece que no es digno de da 
misión del Consejo, por haber pido 
convocado para ocuparse de objetos 
mas grandiosos como son los .nació* 
nales, que nunca podrán equipararse 
los muy limitados del municipio de 
une sola capital.—Comenzaremos en 
el número siguiente.

/

■ •



que vea que no es quimérica la per 
sona responsable del articulo, y he 
cho -esto así, entiéndase que contesta 
ré en juicio por él y por cuantos qu¡e 
ra el Sr.Tiaraa, J.

i importa ocio do lo# dewetüi 
i, leí domos lugar Oü.eite nú-

Minute rio de Guerra y Marina.

to pueda servir para la corrección de 
las faltas; y que si la citada Junta fue- 
re de esta opinión, presente un pro-i 
yecto de ley muy especificado, que 
atienda á todos los casos, á fio de evi- 

Sección central.— Mesa tercera. Llar la arbitrariedad. Y lo comunico
á V. E. para su cumplimiento.

Dios y libertad. México, Septiem
bre 7 de 1842.— Tornel.— Exmo. Sr. 
gefo de la Plana Mayor del ejército.

, ¿aiMfv p^k o -ra? * ***•'» WígVW
< Exmo. 8r.—E1 Exmo Sr.* Prest 

dente provisional, se ha servido expe. 
dir el decreto que sigue.

«Antonio-Lobez de Santa-Ánna, 
benemérito de la pátria, general de 
división y Presidente provisional de 
h república mexicana, á los habitan
tes de ella, sabed: Que teniendo en 
consideración el estado en que se en 
cuentran las testamentarias militares 
y las demás causas civiles y crimina
les que á ellas corresponden, y en uso 
de \ñ fucultad que me concede la sép
tima de las batos acordadas eu Tacú 
baya y juradas por los representantes 
de ios I)apartamentos, he decretado 
l«> siguiente.
• 1 / Se restablece el fuero milirar 
6 toda la extensión que le dieron los 
decretos de 9 de Febrero de 1793. > 
5 de Noviembre de 1817, pasándose 
en consecuencia todas las' causas ci
viles yt criminales, pertenecientes ó 
individuos del fuero de guerra ó á sus 
bienerque haya pendientes en > todos 
los jungados ordinarios, á las respecti 
vas Comandancias generales, pudien 
do cobrar éstas les derechos de Aran
cel.

2.® Se observará esta ley, sincm 
bargo de cualesquiera otras que se

POLICIA.

Este títere progresa de una mane
ra prodigiosa. Cuites convertidas en 
barrancas, faltas de Iotas en las ban 
quetus para romperse los huecos quien 
no lo advierta, basura por todas par
tes, las atargeas convertidas en cloa
cas públicas, ébrios de ambos sexos 
tirados en las calles, ofendiendo ai pu 
dor muchas veces: banquetas ocupa
das por vendimias que á nadie les de 
¡un transitar: grupos da niños volando 
papelotes en las calles, exponiéndose 
á Una desgracia por tos chochos y ca 
batios, y espantando á estos con poli 
gru del que los monta: grupos de hol 
gasanes y viciosos en las esquinas de 
vinaterías: ó de léperos jugando á la 
tubo, ó pítima, ó á la pelota los días 
festivos, embarazando el paso de las 
gentes, y provocando á estas muchas 
veces, dándoles de intento un pelota 
zo, particularmente ¿ los que pasan á 
caballo, como sucede frecuentemente 
en la calle Verde de donde no faltan

uargu™ CU«,««quien. I esos holgazanes: pulquerías en toda*
h«y«n dado en I. maten* de fuero, A g » ¡|l#t da £  gente TOaí hon.
excepción de l.a eencermento. 6 ne- l rfa. ^  d„ , er a * Uado,  de no
fS E S S t qu« tenga int«r6. la Hac.Gníchc enK,nf ca,|e, de ser robndos en 
de Péblica, que ee dejan en au vigor. ¡,ag 6un |u lca r |u , geS| e< ,a C9.
M T Í ? ? £  £  r : tmT Í V n U Pifl boaquejo, trua.da par la poórdeti de 15 de Octubre de 804 p iw n U ^  7. 4 r
¡mpoatcion de pena, corporal*». Sihembargo. en ob.eq-.io de la ju*.

Por tanto mando ae imprime. p« . licia debem(?, decir ma, eJg(a
blique, eircidtf*y ee de la capital, no e* fácilmente re-cumplimiento, Palacm del Gobierno! . . .  r ,  J ___ .....__ _ . .
generiLen Mélico, 6 12 de Octubre T d able .P*? »«. «ipenore. autonda-

Antonio Lope, da Santo- da ^  f i T *nos constan; pero están nulificadosi M aña
jopez ae 
Tornel, ministro

Marina M I ^ °r ^  ^soluta ocursos; pe-
iónico A .d . par. ... inte- " ’ " °  !mPorta’ C°™  el .c" n,fa- 

*f«cio. con.¡guíente.. l '8la d e 'a !,mPm* buena, talega..
libertad. M élico, Octubre iñmb."m  ? ue

*2 Tornet i “ lmo# ®r* Iw r lu d o r  y el prefec
to se ocupan de remediar estos males.

Sección central.— Mesa tercera.—
Exmo. 6r. —He tenido á bien dispo-l Sabemos que el Sr. Garza ha saca- 
nfcr el Exmo. Sr. Presidente piovisio- do certificado en que se dice que no 
nal, que bvjo la presidencia de V. E. aparece I* persona responsable del 
forme una junta de los señores gene arúculo.que denunció; mas consistier.- 
ules existentes en esta capital, para Ido esto en que la diligencia se practi- 
discutir si será ó no conveniente rea- có con una criada que acaso ignora 
tabUcar loa bancos de palos en el aun el nombre de las muchas perso 
ejército, para la restauración de tainas que suele haber en la casa, suplí- 
iihctplint;explicando los casos deter-leamos al juez mande que se repita la 
minando el número de palos, y cuan* 1 diligencia, no con los criados, para

*«*#,.-* RESPUESTA
A LAS CARTAS PROVINCIALES.

El autor de las INMORTALES 
MENTIRAS (así ha calificado et 
ilustre Conde de Maestre á las PRO . 
V IN C IA LE S) ese génio tan preco
nizado, cuya voz elocuente y terrible, 
nun no deja de sonar al cabo de dos 
siglos contra los Jesuítas, va á ser pre
sentado á juicio ante el siglo de la dis
cusión y del progreso.

Los hombres de proyidod y buena 
fé, fallarán, á vista de la rcfijtucion de 
estas escancadalosa9 producciones, si 
las cepsuras de la Iglesia que las ana
tematizó, los decretos de los Parla
mentos, por qué fueron sentenciadas 
á la infámia,y los títulos de falsario, 
calumniador y embusteró% dados á 
Pascal por los amigos de la justicia y 
de la verdad, son bien merecidos, y si 
su autoridad puede invocarse en el 
Tribunal do la recta razón y sana filo- 
tofii*

Esta respuesta, ó Extracto de las 
Conversaciones de Eudoxio v Chan
dro, forma el 2 /  lomo de la DEFEN
SA DE LA COMPAÑIA DE JE
SUS, el que comprende ademas la 
Historia auténtica de la persecución 
de los Jesuítas del Paraguay, por^eí 
R. obispo D . Fr. Bernardino de Cár
denas; Un Apéndice acere* de es
tas famosas Misiones: y Un informe 
sobre las de nuestro país; dirigidas 
también por estos Apostólicos y Ve
nerables Sacerdotes. Consta de 68 
pliegos, y se vende en la Librería de 
D. Luis Abadiano y Valdés, 1/ calle 
de Santo Domingo, al precio de me
dio teal el pliego; como so anunció en 
al Prospecto.

Se vende una armazón de vizco- 
chería, de medio punto, en muy buen 
estado y decente. * Sobre su precio 
se contestará en esta imprento.

SU SC R IC IO N E S.
Se reciben las de este periódico en 

la oficina de su publicación, calle de 
la Estampa de San Miguel, núm. 13. 
—El precio mental para la capital es 
de ocho reales, y nueve para fuero, 
franco de porte. »«;.

impreso por Eduardo Jl. JCovoa.
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